
    Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI       Caracas, martes 18 de marzo de 2025 Número 43.089AÑO CLII  - MES VI

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Guillermo Blanco 

Vásquez, para aceptar la Condecoración “Orden Carlos J. Finlay” 

otorgada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 

de la República de Cuba.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Fundación Observatorio Nacional de Ciencia,

 Tecnología e Innovación

 (ONCTI)

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Carmen 

Jose椀na Chávez Farfán, como Responsable Patrimonial de Bienes 
Públicos de la Fundación (ONCTI).

Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología

(FUNDACITE MÉRIDA)

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Jesús Gilberto 

Uzcátegui Camacho, como Auditor Interno, de la Fundación para 
el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología  en el estado Mérida 

(FUNDACITE MÉRIDA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Rosa Adriana 

Hidalgo Guerrero, como Gerente (E) de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, de la Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la 

Tecnología en el estado Mérida (FUNDACITE MÉRIDA).

Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales

(ABAE)

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yadeisi 

Avariano Cruz, en su carácter de Directora de la Dirección de 

Gestión Administrativa, como Cuentadante Responsable de la 

Unidad Administradora Central para el Ejercicio Fiscal 2025, de la 

Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales (ABAE).

Providencia mediante la cual se constituye, con carácter permanente, 

la Comisión de Contrataciones de la Agencia Bolivariana para 

Actividades Espaciales (ABAE); estará integrada por las ciudadanas 

y ciudadanos que en ella se señalan, como Miembros Principales y 

Suplentes.

Providencia mediante la cual se constituye con carácter permanente, 

el Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes Públicos, 

de la Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales (ABAE); 

estará integrado por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 

mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yadeisi Avariano 

Cruz, como Responsable Patrimonial de los Bienes Públicos de la 

Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales (ABAE).

Fundación Centro Nacional de Desarrollo

 e Investigación en Tecnologías Libres

(CENDITEL)

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Jesús Américo 

Aguilar Méndez, como Consultor Jurídico, de la Fundación Centro 

Nacional de Desarrollo e Investigación en Tecnologías Libres 

(CENDITEL).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se remueve a la ciudadana María Elena 

Cañón Fernández, del cargo que venía ejerciendo como Director 

Estadal, adscrito a la Dirección Estadal Trujillo; y se designa en 

calidad de Encargada, a la ciudadana Karla Julissa Caicedo Moreno, 

como Director Estadal (E), adscrito a la Dirección Estadal Trujillo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA LA ALIMENTACIÓN

Instituto Nacional de Nutrición

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Aquiles Rodolfo 
Moreno Doubront, como Cuentadante del Instituto Nacional de 

Nutrición.

MINISTERIO PÚBLICO

Resolución mediante la cual se cambia la competencia y la adscripción 

de Fiscalías adscritas a la Dirección de Delitos Menos Graves y 

Vehículos, por “Fiscalías Plenas en materia de Tránsito, Vehículos 
y Vialidad en las Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio 

Oral, adscritas a la Dirección Contra Delitos de Tránsito, Vehículos 
y Vialidad”.

Resolución mediante la cual “La Organización Técnica de la Dirección 

de Delitos Menos Graves y Vehículos”; cambia la denominación 
de la Dirección de Delitos Menos Graves y Vehículos, por la de 
Dirección de Delitos Menos Graves, manteniendo su adscripción a 

la Dirección General Contra Delitos Comunes.

Resolución mediante la cual se delimita la Fase de Proceso Penal de 

Fiscalías adscritas a la Dirección de Homicidios, Delitos Graves y 

Contra la Propiedad con competencia para intervenir en la Fase de 

Investigación, por la de “Fiscalías Plena y en Delitos de Homicidio, 

Delitos Graves y Contra la Propiedad en las Fases de Investigación, 

Intermedia y de Juicio Oral”.

Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la “Fiscalía 

27 Nacional Plena”, para que también conozca “las competencias 

Contra Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, 

Extorsión y Secuestro, Drogas y Terrorismo”.



467.462  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 18 de marzo de 2025    

ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Vista la solicitud de la Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela, Doctora CARYSLIA BEATRIZ 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en el oficio signado con la nomenclatura 
N° TSJ/PRESID/OFIC/2025-003 de fecha 16 de enero de 2025, de 
conformidad con el artículo 187, numeral 13 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

ACUERDA 

Único: Autorizar al ciudadano GUILLERMO BLANCO 
VÁSQUEZ, titular de la Cédula de Identidad 
Nº 6.488.545, para aceptar la Condecoración “Orden Carlos

J. Finlay” otorgada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente de la República de Cuba.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los dieciocho días del mes de marzo 
de dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 166° de la 
Federación y 26° de la Revolución Bolivariana. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN
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MINISTERIO PÚBLICO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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